
FABRICA DE LICORES 
DEL TOLIMA 
NII 890 Z04 7632 

lbagué, 26 de noviembre de 2025 

Señores 
CONSEJO TERRITORIAL ARCHIVO 
Departamento del Tolima 
GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 
Ciudad 

Consideren necesaria. 

ASUNTO: Presentación de las Tablas de Valoración Documental (TVD) y las Tablas de 
Retención Documental (TRD) para su Convalidación. 

Cordialmente; 

En nombre de la Fábrica de Licores del Tolima, en cumplimiento de la normatividad 
archivistica vigente, nos permitimos presentar ante el Consejo, las Tablas de Valoración 
Documental (TVD) y las Tablas de Retención Documental (TRD) elaboradas por nuestra 
entidad. 

NIDIA VICTORIA CASTILLO GONZÁLEZ 

Estas tablas han sido desarrolladas siguiendo los lineamientos y la metodologia establecida 
por el Archivo General de la Nación, con el objetivo de identificar, valorar y determinar el 
destino final de los documentos producidos y recibidos en el ejercicio de nuestras funciones. 

Gerente 

Adjuntamos al presente oficio un ejemplar de las Tablas para su respectiva revisión y 
convalidación. Consideramos que estas TVD y TRD son un instrumento fundamental para 
la correcta gestión documental y para la preservación del patrimonio documental de la 
Fábrica. 

Fábrica de Licores del Tolima 

Agradecemos de antemano la atención y el trámite que le brinden a esta solicitud, y 
quedamos a su disposición para cualquier aclaración o información adicional que 

Revisó: Blanca Ena Barragán Toro - Abogada Contratista, 

CODERNACIÓN DEL TOLIMA 
CERTRO DE ATENCICH AL CIUDADANO 

Anexos: Organigrama de los años 1986 y 1991, manual de funciones de los años 1988, 1991, 1993, 
1995. 1996, 2001 y 2005. Decreto 1523 de 1979, acuerdo 005 de 1979, decreto extraordinario 228 
1981, acuerdo 003 de 1988, resolución 0237 de 1993, resolución 1161 de 1993, decreto 
extraordinario 222 de 1993, acuerdo 0013 de 1995, resolución 0229 de 1996, acuerdo 001 de 2000, 
acuerdo 001 de 2001, decreto 077 de 2001, acuerdo 005 de 2003, acuerdo 03 de 2003, acuerdo 
003-1 de 2003, acuerdo 02 de 2007, acuerdo 006 de 2005. Anexo Fondo Acumulado. Certificación 
ajuste organigrama, acta No. O7 del Comité de Gestión y Desempeño en donde se aprobaron las 
Tablas. 

Aprobó. Maria Norelly Barragán Méndez - Subgerente Administrativa 

lbagué, 28 NOV 2025 
Radicado Ho. 

Dependencia 

Canera 2 Sur Cale 24 Barrio El Arado lbague. Tolima 

BPM 

[-n4i gerencia@labricadehcoresdeltolna.com 

Firma 

Conmutdor (8,263 4033 www fabncacelicoresdeltolima com 

VIGIL A DO Supersalud) 

Realizó: Claudia Lorena Campos Críales -Contratista Apoyo a la Gestión Documental 
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